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Asunción, 23 de mayo de 2025.-
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INFoRME pp¡, col¡¡tÉ DE EvALUAcIóu np orpntes
lv" LrcrrAcloN púsuc¡ NAoToNAL - pAc N." 88/2024 .co¡,tswronie

¿ARA LA nsce,uz¿,ctóN Dt oBRAs rrEL JUZGATTo DE tRA.
TNSTANoTA DE vBy yA't - plflRrAmnt - ¡o ns¡snÉ¡¡ouilI? rD

457.520. -

El Comité de Evaluación de Ofertas aprobado por Resolución del Consejo de Supenntendencia 52 N.o 08 de fecha

20 de febrero de 2025, por las siguientes personas: Abg. Mirko Duré Rolón, Director General lnterino - Dirección

General de Adm¡nistración y Finanzas; la Dra. Econ. Luz Antúnez de Estigarribia, Directora - Dirección Financiera;

el Abg. Gustavo Gorostiaga, Director lnterino - Dirección de Asuntos Juríd¡cos; la C.P. Rocío Florencio Santander,
D¡rectora - D¡recc¡ón de Contraloria lnterna; el Lic. Diego Escurra, Técnico propuesto por el Consejo y del área def
áTbito solicitante: la Arq. Reinel¡a Orrego, Encargada de Despacho - Dirección de lnfraestructura Física (Director

- Ambito Solicitante); el Sr. Diego Báez Vega, Técnico - DIF; elevan a continuación el lnforme de Evaluación de

OfErtAS dE IA LICITACION PÚBLrcA NACIONAL - PAC N.O 88/2024 'CONSULTORÍA PARA LA FISCALIZACóN
DE OBRAS DEL JUZGADO DE I RA. INSTANCIA DE YBY YA'U - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" ID 457.520,

de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado, en la Ley N¡o.702112022 "DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS' y el Decreto Reglamentario Nro. 2264t2024.-

EI IIAMAdO A LICITACION PÚBLICA NACIONAL - PAC N.O 88/2024'CONSULTORíA PARA LA FISCALIZACIÓN

DE OBRAS DEL JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA DE YBY YA'U - PLURIANUAL-AD REFERÉNDUM'ID 457,520,.

fue aprobado por Resolución Consejo de Superintendencia Secretaría 2 N'4322024 del 05nA2024, cuyo PAC

fue programado según se detalla:

Sistema de Adiudicación: Por Total. -
Itilétodo de Evaluación: Selección basada en calidad y costo. -

[,,lonto Global Estimado: G 1.200.000.000 (guaranÍes mil doscientos millones). -
Monto Estimado: G 1.110.000.000 (guaraníes mil ciento diez millones). -
Modalidad: Licitación Pública Nacional. -

Vioencia: Hasta el cumpl¡miento total de las obl¡gaciones. -

Se deja constancia que el llamado ha cumpl¡do con todos los requisitos exigidos en la Ley N07021/22. El mismo fue
publicado en el portalde la Direcc¡ón Nacional de Conkataciones Públicas (www.contrataciones.qov.py).-

/ Fecha y Hora de Apertura de Ofertas: a las 09:30hs
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1. DATOSDELLLAMADO

El calendario de eventos quedó fijado de la siguiente manera:
/ Fecha y Hora Tooe de oresentación de Ofertas: 28/04/2025 a las 09:1shs.
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2. ACTO OEAPERTURADE§CBRES

El Acta de Apertura de Ofertas fo'ma parte de la presente Evaluación y se adlunta c:mo ANEXO A, donde constan

las siguientes observaciones:

a) Datos de la ofertas )rosentadas

t 35497

n 596&0

(3) El Comite de Evaluació r rie Ofertas verifica que el oferente CONSORCIO TEXA menciona el correo electrónico

consultora@inexsa.com )y en el formulario de oferta a foja 5 de su oferta.-

(4) El Comité de Evaluación le Ofertas verifrca que la razón social del oferente es TRSA INGENIEROS Y CONSULTORES

0E TOMAS ROBERT S{ rSA ¡6r'aa* , Oue el correo mencionado en el formulario de oferta a foja 5 de su oferta es:

inoenieros@trsaconsulto.esi.com.-

b) 0bservaciones

l) ALBERTo GUSTAVo ROLoN FRANCO: Presenta un original de la propueita técnica foliada del 01 al 308
y un sobre cerrado qu,) (ontiene la propuesta económ¡ca. Presenta todos los documentos sustanciales. No

Presenta: Balance Ge,real y Estados de Resultados (comparat¡vo) de los aiios 2021, 2022,2023, frnados
por el contador, propie:ario y/o representante legal si conespondiere, acorde a las nomas contables y a los

modelos establecidos ln las Normativas V¡gentes de la Dirección Nacional le lngresos Tributarios, que se

encuentran en Ia págir a 
'veb 

www.dn¡t,oov,ov . -

2) CoARCo S.A.C.l.: Pr lsenta un original de la propuesta técnica foliada del 01 al 531 y un sobre cenado que

contiene la propuesta rconómica. Presenta todos los documentos sustanciales Sin observacio nes. -

3) CONSORCIO TEXA: Presenta un original de la propuesta técnica y un sobre cerrado que contiene la

propuesta económica

TOIVO 1: 01 al 494

TOMO 2: 495 al 758

S

s

s

Presenta todos los documentos susta

la realización total de la Consultcria;

especificaciones técn¡cas solicitrdas.

nciales, No Presenta: Declaraci

Declaración Jurada en la cual

ón Jurada de qu 3 el consultor se compromete a
el consultor se compromete a cumpl¡r con las
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4) TRSA INGENIEROS Y CONSULTORES de TOMÁS ROBERT SOSA AGUILERA: Presenta un original de
la propuesta técnica foliada del 01 al 376 y un sobre cenado que contiene la propuesta económica. Presenta

todos los documentos sustanciales. No Presenta: Declaración Jurada de que el consultor se compromete a
la realización total de la Consultoría; Declaración Jurada en la cual el consultor se compromete a cumplir
con Ias especificaciones técnicas solicitadas.

Primeramente, se ha verificado que los oferentes ALBERTO GUSTAVO ROLON FRANCO, c0ARc0 s.A.c.r.
CONSORCIO TEXA y TRSA INGENIEROS Y CONSULTORES de TOMAS ROBERT S0SA AGUILERA: a) No

estén amonestados ni inhabilitados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) para presentaI

oferta; b) La inscripción de los oferentes en el Sipo o en el Registro de Proveedores; y, c) Los oferentes no se

encuentren inhabilitados para contratar con la Convocante. Al respecto se informa:

OFEREI.ITE
DNCP

lnhabilitado
DNCP

lnhabilitado -
Convocante

Const¡ncia N' lnscripto

1 ALBERTO GUSTAVO ROLON FRANCO NO NO 1841265

2 coARcosAcr NO

3

coNsoRcto rExA rNNovAcróN y ExcELENctA
S A / INGENIEROS CONSI]LTORES DE ESTUD OS

Y PROYECTOS S A.

NO NO NO 1841111

rNNovAcróNY EXCELENCTA sA. ti0 1841197 Registro Proveedor

LNGENIEROS CONSULTORES DE ESfUD OS Y

PROYECTOS S.A
NO NO NO 1840960 Reg siro Proveedor

TRSA INGENIEROSY CONSULTORES OE IOIáAS
ROSERT SOSA AGUILEM

Ic [0 Reg¡slrc Proveedor

Seguidamente, se procedió a evaluar los documentos presentados por los oferentes, utilizando el criterio de
CUMPLE/NO CUMPLE, de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones. Se adjuntan como

ANEXO B, copia del lnforme de Evaluación Documental, realizado por la Dirección de Asuntos Jurídicos, Nota

DAJ/IED N'44/2025 recepcionada en fecha 05/05/2025, que forma parte integral del presente ICEO. -

a) ALBERTO GUSTAVO R0LON FRANCO: CUMPLE, con los documentos de carácter sustancial

El Comité de Evaluación de Ofertas atendiendo a una posible incompatibilidad del servicio ofertado por parte del
oferente ALBERT0 GUSTAVO ROL0N FRANCO, por lo que en cumplimiento a lo expuesto en elArt. 77" Aclaración
de la Oferta, d¡spuesto en el Decreto Reglamentario 2264124, de la Ley 7021122: "...En caso de duda, las
convocantes deberán solicilar infonnación a cualquier fuente pública o privada a fin de conrprobar de

manera efectiva la exactitud de los datos y los documentos facilitados por los oferentes... ", porNotaCEO
N'290/2025 de fecha 07/05/2025 , se ha realizado una consulta a la Dirección General de Planificación y Desanollo
de la Corte Suprema de Justicia, a los efectos de aclarar si: 'el Ingeniero Albe¡fo Gustavo Rolón Franco cuenta con

un contrato v¡gente con el Proyecto PAR 97/021 como Fiscal de Obras res¡dente. En caso afirmativo, se sol¡ctta rcmlii
/os srgurentes docum entos: a) Contrato de Fiscalización; y, b) Pliego de Bases / Términos de referenc¡a, ten¡endo en
cuenta que actualmente se encuentra en etapa de EI IIáMAdO A LICITACION PÚBLICA NACIONAL _ PAC z
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3. EVALUACIÓNDOCUMENTAL
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N." Ba/2024 'coNsutroRi,4 I,ARA LA FtscALtzActót't oe )an¡,s oEL JUZ1AD.) DE 1RA. /NSrÁNc/A DE yBy

YA'U- PLURTANUAT- AD nf=EAENDUM'tD 457.520 yel lng. Alberto Gustavo Roón Franco ha presentado oferta.

El Comité de Evaluación de Ofr,rt,rs verifica tras la recepción de los documentos solicitados que el oferente ALBERTO
GUSTAVo RoLÓN FRANCo :ur)nta actualmente con un contrato suscrito con el P oyecto PAR 97/021 'SERVICIO

or nscRr-lzRclóN DE oBtAS DE LA coNSTRUcclón oel pALActo DEi JUSTTCIA DE FILADELFIA",

N'1312024 y vigente a la fech r, :n el que el profesional residente de obra es el lng. Alberto Gustavo Rolón Franco,

el mismo profesional propuest ) r)omo f¡scal de obra residente para el presente ll¿mado a LtCtTACtON pÚgucn
NACIINAL - pAc N." BB/202.t'c0NsuLroR/A zARA u FrscALtzActóN DE oBRAs DEL JUIGADI DE 1RA.

/NSIANC/A DE YBY YA'|J - P, URIANUAL- AD REFERENDUM' lD 457.520, lo que expone una incompatibilidad de

trabajo debido a que en la pá9. 20 del PBC se establece lo siguiente: '...E1 fiscal de Obras se encargará de la
ftscalización en el sitio de obra: . t' régimen de tiempo completo íesidentd durante el oeríodo de eiecución de la obra,

es decir, de todos los frabajos , r ser realizados...'.

Atendiendo a lo dispuesto en e Art. 78' del Decreto N" 226412024 que reglamenta l¿ Ley 7021/22 Conformidad de
la ofefa con las bases de a contratación: "...Una oferta se ajusta suslancialmente a las bases de la
contratación cuando concut,a'a con todos los términos, condiciones y especi-ficaciones de las mismas, sin
desviación, reseryo u omistór que: a) Afecte el alcance y la colidad de los bienes, obras o servicios,
especificados en las bases dL la contratación, b) Limite, en discrepancia con to establecido en las bases de

la controtación, Ios derecho ; de la conrocante o lcts obligaciones del oferentz emanadas del conlrafo... ",

el Comité de Evaluación cr n,;luye que la ofeÍa presentada por el oferenle ,qLBERTO GUSTAVO ROLÓN

FRANCo queda DESCALIFIC,UA teniendo en cuante que no podria garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento

de las obligaciones exigidas, er cuanto al servicio de tiempo completo en calidad de flscal residente en la obra, por

lo que ya no se ha solicitado lar documentaciones formales omitidas.

b) COARCO S.A.C.I.: ILIMPLE, con los documentos de carácter sustanci¿1. En cuanto a los documentos

formales omitidos, s€ l'a solicitado por Nota NCEO N"293/2025 de fer:ha 09/05/2025 las siguientes

documentaciones:
1 . Declaración Jurada de ' )e:laración de Personas", de conformidad con el formular o estándar - Sección Formularios

(-'): Presentar Declarac ió 1 Jurada de "Declaración de Personas" incluyendo a todos los socios que figuran en

la Constancia de lnscri )c ón del RUC y el Acta de Asamblea de fecha 29/04120i14 (ts 61 de su oferta)
2. Copias de contratos y fa:turaciones en la Fiscalización de obras ya sea en entidades públicas y/o privadas

acompañados de las d( cumentaciones expedidas por la Contratante que acredilen las dimensiones de las obras

fiscalizadas y un desemt lñc satisfactorio en los últimos 10 (DIEZ) años. No es neceriario contar con 1 (un) contrato por

añ0. Se solicita:
Páq. 301 de su oferta, s 3r /icio de Fiscalización de Obra - Construcción de Peaje de Río Verde, Contrato con l\4&l\4

Constructora Vial: Siencc -.n la República del Paraguay, tarea privativa del l\40>C ejecutar los llamados para la

construcción de peajes y p¿ ra la flscalización de dichas construcciones, y habiendo s do adjudicada la obra al Consorcio

lV & T - PAT Traffic medi rnle el contrato S.G. ¡.4in¡stro N': 90/2013 y la fiscal¡zación a Consorcio D&B - CCT (ld 22797 4
y 227975 respectivamen -') sol¡c¡tamos la acreditación de la f¡rma ¡,4&M Construck)ra Vial para contratar servicios de

Fiscalizac¡ón de conskuc )ión de peajes donde figure el de Rio Verde. Adicionalment€, solicitamos aclarar la superf¡cie

de la obra frscal¡zada y a il!ntar factura emitida por CoARCO S.A.C.l. a la firma M&l/ Constructora Vial.

325 de su oferta 'e itación de Servic¡o Dara Elaborac¡ón deF vF is(jalizeción de Estación de Servicio

Petrooar del Barrio Gra¡, )a )allero - Ciudad de Coronel Oviedo; Solic¡tamos aclarar la superficie de la obra fiscalizada
y adjuntar una factura ( m tida por COARCO S.A.C.|. a la f rma ¡,4&¡i! Construc'ora Vial. Asimismo, solicitamos
aclaración de los traba ls realizados descriptos en el TEC - 2 ya que los misnos se refieren solo trabajos de
flscalización en áreas qu( nl corresponden a obras edilicias. -
Pá0.350 de su oferta. Pr )slac¡ón de Serv¡cio oara Elaboración de Provecto v Fiscali.zación de Estación de Servicio del
Barrlo San lsidro - Ciud¿ ice n la superfcie de la obra fiscalizada y adjuntar una

¡,-
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factura emitida por COARCO S.A.C.l. a la frma ¡i1&¡/ Constructora Vial. As¡mismo, solicitamos aclaración de los

trabajos realizados descriptos en el TEC - 2 ya que los mismos refreren solo trabajos de fiscalización en áreas que no

corresponden a obras edilicias.
- Páq. 375, Servicio de F¡scalización de Obras, Contratante ¡i1&[4 Constructora V¡al: Se observa incons¡stencia entre lo

descriplo en el TEC - 2 (se refiere al peaje Rio Verde) y el contrato de fiscalización de obras presentado. Asim¡smo,

solicitamos aclarar la superfcie de las obras fiscalizadas y presentar las facturas correspondientes a dicho contrato,
emitidas por CoARCO S.A.C.l. a ¡il&¡I Constructora Vial, -

3. Formulario TEC - 3 Plantelde Profesionales. Presentar Formular¡o TEC - 3 f¡rmado por los 3 (tres) profesionales
propuestos (firma no deberá ser escaneada).

4, FOTMUIAT|O TEC 3,1. FORMACIÓN DEL PERSONAL PROPUESTO:
- Presentar documentos para el profesional lng. Fernando Ricart Fornells (el Ing. Propuesto en el TEC 3.'1 presentado

dif¡ere del TEC-3). -

5, Presentaf eI Formulario TEC-s COMPOSICIÓN DEL EQU IPO Y ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES: Presentar
Formulario TEC - 5 firmado por los 3 (tres) profesionales propuestos (firma no deberá ser escaneada). El

formulario TEC - 5 debe coincidir con el Formulario TEC - 3. -
6. Presentar el Formulario TEC-6 CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL: Presentar Formulario TEC - 6

donde los profesionales mencionados coincidan con los propuestos en eITEC-3.-

Cumplido el plazo, el oferente presentó la documentación y fue verificada por la D¡rección de Asuntos Jurídicos, según

consta en el lnforme Adicional Nota DAJ/IED No46/2025 de fecha 13/05/2025, que forma parte ¡ntegral del presente

lnforme de Evaluac¡ón y donde constan las siguientes observaciones:

4. Formulario TEC 3.1. FOR¡/i|ACIÓN DEL PERSONAL PROPUESTO, Obs: El Formulario TEC 3 adiuntado fue
modificado, incluyendo a Gumercindo Leiva (se presentó TEC 3.'t en la oferta y Declaración Jurada de

Compromiso de Trabajo) como Asistente 2, en reemplazo de Fernando R¡cart.-

El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que el oferente COARCO S.A.C.l. ha presentado como parte de

su oferta a fola ... el Formulario TEC - 3 - PLANTEL DE PRoFESIoNALES y ha indicado como propuesta

inicial para el Asistente 2 - lng. Electromecánico al lng. Fernando Ricart Fornells, sin embargo ha

omitido el Formulario TEC 3. 1, Formación del Personal Propuesto con los datos del lng. Fernando Ricart
Fornells, por lo que se Ie ha solicitado la presentación como documento adicional. Cumplido el plazo, el

oferente CoARCO S.A.C.l. no ha presentado el Formulario TEC 3.1 correspondiente al lng. Fernando Ricart
Fornells.

Por lo expuesto, el Comité de Evaluación de ofertas considera que el oferente CoARCo S.A.C.|. ha

realizado una modificación de su oferta inicial, al reemplazar la propuesta de Personal Propuesto en el

Formulano TEC 3 presentado inicialmente con la oferta, por lo que se concluye que el oferente COARCO
S.A.C.|. incumple con lo requerido como documento adicional por la falta de firma original (no escaneada)

del lng, Femando Ricart Fomells y Ia no presentación del Formulario TEC 3.1 correspondiente al

mencionado profes¡onal, ten¡endo en cuenta lo establecido en el Art. N.o 80 del Decreto Nro. 22M12024 que
reglamenta la Ley N" 7021/22 'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS": ",.. Slempre y cuando
una oferta se ajuste sustancialnente a las bases de Ia confralación, el encargado de la evaluac¡ón, requer¡rá
que cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa, sea subsanada. A
ese efecfo, el encarqado de Ia evaluación emplazará Dor escrito al oferente a que üesente la información o

d ocumentació n ne ces ari a. dentro de un ol.azo razonable establecido en las bases de la contratación, baio

t--

z
apercibimiento de rechazo de la ofeña . . ." . 78' de Decreto N" 2264/20 4v el Art.

a I

TL
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Asi también, se verifica que ha presentado como documento adicional, un nuevo Formulario TEC 3 en

donde ahora se indica como Asistente 2 propuesto al Ing. Gumercindo Sosa que corTesponde al Formulario

TEC 3.1 presentado como parte de su oferta a fojas.-

reglamenta la Ley

4/ Z I
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7021122 Conformid ¡d de la oferta con las bases de la contrataci,in: "...Una oferta se ajusta
suslanciolmente a l¿,s bases de la conlratoción cuando concuerda con todos los términos,
condiciones y espet ilicdciones de las mismas, sin desviación, reserva u omisión que...- Inciso c)
De rectifcarse, afe:tría la compelencia en igualdad de condiciones perjudicando a los demás
oferentes cuyas of€ 4as se ajustan sustancialmente a las bases de ia contratación, en cuanlo al
suministro y conJ-or ntdad de los documenfos considerados sustanciales... ".-

c) CONSORCIO TE/V; CUMPLE con los documentos de carácter sustancial. En cuanto a los documentos
formales omitidos, s,r la solicitado por Nota NCEO N'295/2025 de fecha 09/05/2025 las siguientes
documentaciones:

Para INGENIEROS CO ,ISULfORES DE ESTUDI0S Y PROYECT0S S.A.:
1. Declaración Jurada de D{)claración de Personas", de conform¡dad con el formula.io estándar - Sección Formularios

(-.): Presentar Declara:ion Jurada de "Declaración de Personas" dirigida a la Convocante (fs. 7561757 de su
oferta)
Para INGENIEROS COIISULTORES DE ESTUDIOS Y PROYECTOS S.A.:

2 Formulario 500 para los a ios 2021 , 2022, 2023 correspondientes a la Declaració1 Jurada del Impuesto a la Renta.

Presentar Formular¡o 100 para los años 2021 y 2022 del oferente INGENIERoTS C0NSULToRES DE ESTUDIOS

Y PROYECTOS S,A ( en su defecto, presentar el cambio de denominaciór de KAPPA S.A. a INGENIEROS

CONSULTORES DE EsTt,DlOS Y PROYECT0S S.A. s¡ lo hubiere. -

3. 'Copias de contratos ,iacturaciones en la F¡scalizac¡ón de obras ya sea er ent¡dades públicas y/o pivadas
acompañados de las d )cumentaciones expedidas por la Contratante que acredlen ias dimenslones de /as obras

fiscal¡zadas y un deseru eiio sat¡sfactoio en los últimos 10 (DIEZ)aiios. No es necesanb contar con 1 (un) contrato por

añ0. "Se solicita lo sígL ierte:

Para INGENIER0S C0NSULToF EI; DE ESTUOIOS Y PROYECTOS S.A. (EMPRESA LIOEB)
(Pá9. 107de suoferta), )royecto h¡droeléctrico MIGUILLAS - BOLIVIA. Se solicita aclarar de cuantos m2fue laobray
presentar 1 (una) facturr
(Pá9. '139 de su oferta), I SFs para el Dpto. Central, Contrato ITAIPU N" 4500057985i2020. Se solicita acta de recepción

deflnit¡va o certificado de buen desempeño.
(Pá9. 230 de su oferta), ,:is:alización subestación de San Lorenzo, conkato ANDE fl" 7874/2019. Se solicita presentar

1 (una)factura.
(Pá9. 282 de su oferta) f iscalizac¡ón deviviendas Che Tapii- Villarrica, contrato SENAVITAT N'030/2015. Se solicita
presentar acta de recepc ón definitiva o certificado de buen desempeño y 'l (una fac:ura). -

PArA INNOVACIÓN Y EXCELENCIA S,A.
- (Pá9. 67 de su oferta) :iscalización de la Construcción de Nuevos Establecimientos Penitenciarios - Emboscada,

Contrato IVoPC N'277/2 )2C. Se solicita presentar 1 (una) factura.
- (Pá9.77 de su oferta), V /i€ndas, Contrato ¡,4UVH N" 067/2017. Se solicita presentar 1 (una) factura.

- (Pá9. 92 de su oferta), S :NAVITAT, contrato N" 1'16/15. Se solicita presentar 1 (un¿) factura.
- (Pá9. 98 de su oferta), C re Tapii, contrato SENAVITAT N' 033/2015. Se solicita pr€sentar I (una) factura.

4. Formulario TEC - 3 PL ntel de Profesionales. Presentar Formulario TEC - 3 firmado por los 3 profesionales
propuestos (no se acettarán firmas escaneadas) y fotocopia de la cédula de identidad de cada uno de los 3
profesionales propuest )s

5. Formulario TEC 3.1. FO,tl\]ACIÓN DEL PERSONAL PROPUESTO. Presentar Fo'mularios TEC 3.1. conteniendo
f¡rmas or¡o¡nales. (No s r aceptarán firmas escaneadas)

- Presentar copia autenl cada (anverso y reverso) del tÍtulo un¡versitario del lng. Electromecán¡co Joaquín
Antonio Pérez Silva. -

6, Presentar elFormulario T :C.5, COMPOSICION DEL EQUIPO Y ASIGNACIÓN DE RI:SPONSABILIDADES, Presentar
Formulario TEC - 5 firm ado por los profesionales propuestos (no se aceptarán firmas escaneadas)

7. Declaración Jurada de qL: (, consultor se com a la realización totalde la Consultoria

t*

z.

t¡Jo
¡

'6'
o-

\-: ry1
\
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8. Declaración Jurada en la cual e¡ consultor se compromete a cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas.

Cumplido el plazo, el oferente presentó la documentación y fue verificada por la Dirección de Asuntos Juridicos, segün
consta en el lnforme Adicional Nota DAJ/IED N046/2025 de fecha l3/05/2025, que forma parte integral del presente

lnforme de Evaluación y donde consta las sigu¡entes observaciones:

Para INGENIEROS C0NSULT0RES DE ESTUDI0S Y PRoYECTOS S.A.
Declarac¡ón Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el formulario estándar - Sección Formularios
(**): Presentar Declaración Jurada de "oeclaración de Personas" dirigida a la Convocante (fs. 7561757 de su
oferta). Obs: NO CUMPLE (Adjunta datos de un solo soc¡o)

El Comité de Evaluación de Ofertas verifca que el oferente ha presentado como documento adicional la Declaración Jurada
de Declarac¡ón de Personas dirigida a la mnvocante en el que adjunta datos de un solo socio (Jul¡o Esteban Ortega l\.4endoza

- Representante Legal). Por lo tanto, NO CUMPLE al no mencionar a la totalidad de los accionistas de la empresa (Leticia

Viviana Mendoza Ortega, Eddie Boqesson, ¡/a. Graciela Ortega, lslex Ortega Negri).

6. Presentar el Formulario TEC - 3 y TEC-S. Obs. NO CUMPLE (No adjuntan todos los datos)

El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que el oferente ha presentado como documento adicional el Formular¡o TEC - 3 y el

TEC - 5 incompletos, debido a que le faltaron datos del profesional propuesto como Asistente 'l lngeniero Civil. Por lo tanto, [g
CUMPLE con estos requisitos solicitados en el Pliego de Bases y Cond¡ciones.

Por lo expuesto, la oferta presentada por CONSORCIO TEXA queda DESCALIFICADA, teniendo en cuenta lo
establecido en el Art. N,o 80 del Decreto Nro.226412024 que reglamenta la Ley N'7021122 'DE SUMINISTRo Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS': "...Slempre y cuando una oferta se ajusfe susfancia/m ente a las bases de /a
contratación, el encargado de la evaluación, requertá que cualquier disconformidad u omisión que no constituya una

desviación significativa, sea subsanada. A ese efecto. el encarqado de Ia evaluación emolazará por escrito al oferente
a que presente Ia infomac¡ón o documentac¡ón necesar¡a. dentro de un plazo razonable establecido en las bases de

la contratación, baio aoercibimiento de rechazo de la 0fefta...".-

d) TRSA INGENIEROS Y CONSULTORES de TOMAS ROBERT SOSA AGUILERA: CUMPLE, con

los documentos de carácter sustancial. En cuanto a los documentos formales omitidos, se ha solicitado por

Nota NCE0 N'294/2025 de fecha 09/012025 las sigu¡entes documentaciones:
1. 'Coplas de contratos y factwaciones en la Fiscal¡zación de obras ya sea en erfidades públicas y/o pivadas

acompañados de las documentac¡ones expedldas por la Contratante que acrcd¡te ias dimersiones de /as obras
fiscal¡zadas y un desempeño satisfactodo en los últinos 10 (DIEZ)años. No es necesaro contar con 1 (un) contrato por

añ0. 'Se solicita lo siguiente:
- Pá9. 73 de su oferta, UNOPS. Contrato n"201g/LICA-SP/34697, Presentar 1(una)factura.
- Pá9. 74 de su ofetu, Edificio Terranova - CDE, presentar conkato con Security Systems Paraguay S.A. y 1(una) factura.
- Pá9, 75 de su oferta, Plan internacional. Contrato n'36/2016, presentar 1 (una)factura.
- Pá9. 76 de su oferta, Edificio Roma - CDE. Presentar Contrato con Security Systems Paraguay S.A. y 1 (una) factura.
2. Declaración Jurada de que el consultor se compromete a la realizac¡ón total de la Consultoria.
3. Declaración Jurada en la cual el consultor se compromete a cumplir con las espec¡ficac¡ones técnicas solicitadas.

Cumplido el plazo eloferente presentó la documentación y fue verificada en la Dirección de Asuntos Juridicos, según
consta en el lnforme Adicional Nota DAJ/IED N'46/2025 de fecha 13/05/2025, que forma parte integral del presente

lnforme de Evaluación y donde consta que las documentac nes presentadas CUMPLEN con los requisitos exigidos.
en el PBC. -

oil-/7 (J
I

_o,

o-
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Con relación a la observaciór cue consta en el lnforme de Evaluación Documental Nota DAJ/IED No¿l¡l/2025,

respecto al Balance General ' [:stado de Resultado: Obs. "La üesenteción no se adecua a la normativa", el

Comité de Evaluación de Ofe ta; venfica que ha presentado como parte de su oferta la impresión de los "Estados

Financ¡eros" de los años solic tados que se descargan del sistema lVlarangatu: https://marangatu.set,gov.py, por lo
que se cons¡dera que CUMPL ! atendiendo a que los datos expuestos fueron ütiliz¿dos para los fines requeridos, el

cual es evaluar la capacid;rd financiera del oferente, según se venflca en el NUMERAL 6 'EVALUACION
FINANCIERA'..

4. EVALUACIÓN TÉCNIC A

Se adjuntan como ANEXO C, cc pia de los lnformes de Evaluación Técnica realizadas por el técnico de la Dirección

de lnfraestructura Física, remi'dos por Nota DIF N' 316/2025 de fecha 09/05/2025 ¡ Nota DIF N'32'l/2025 de fecha
1310512025, y contienen las c¿ ifl:aciones técnicas de conformidad a los criterios establecidos en el pliego de bases y

condiciones del oferente que ra calificado en la evaluación documental COARCO S.A.C.|.. TRSA INGENIEROS Y
CONSULTORES DE TOMAS t0BERT SOSA AGUILERA. .

c0ARc0
s.A.c.t.

'. 
EXPERIET.ICIA GENERAL

1. El olerente deberá demostÉr una rntgüedad de 10

años en elmercado. EXCLUYENTE.

2 El oferente deberá acredltar experie rcia general en la

F¡scal¡zac¡ón do obras en los Llinos 10 años,
presentando copias de cofltratos ¿ nteriores y/o

factuEciones. ya sea en enüdades púi liirs y/o privadas

ammpañados de las documenlaciones erped¡das por la

Conlralante que acredfe un desempeñ( s¿tisfaclorio. Los

contratos y/o faclunas debeÉn coÍesÉ t{}r a los últimos
10 (DIEZ) AñOS (2014, 2015, 2016 , 012, 2018, 2019,

2420,2021,2022,2423) y deberá ser co no miflimo el 40ol"

del monlo tolal del lla mado (EXCLUYEN 
-E 

. Se aclardque
no es necesario @nlarcon !n conlr¿to r cr ,ñ0.

fotalde puntos

PARA EVALUAR LA

1. Constancia de RUC para p€rsonas fis cai, copia de
Constjtución de sociedad para pefsonas ilrdica§.
EXCLUYENfE.

CUMPLE

-f-

I
t-

z.
o
UJ

I

'6
.L

ALBERTO

GUSIAVO
ROL0t{

FRATICO

c0NS0Rclo
TDG

TRSA
INGENIEROS Y

CONSULfORES

Puntaje

(EXCLUYENfE) CUMPLE CUMPLE CUMPLE

2A 2A 2L 2t

20 20 20 20

CUIVPLE / NO

CUIVPLE
CUMPLE CUMPLE CUMPLE
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CUI\¡PLE / NO

CUI\,4PLE
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

)

--.1

/n 1 z

Z t¡J9
I

o-
t

2. Copias de @nlratos anteriores y/o facluraciones, ya sea

en enlidades públicas y/o privadas acompañadcs de las

documentaciones expedidas por la Contratante que

acredilen un desempeño salisfactorio. Los contratos y/o

lacluras deberán serde los úlfmos 10 (diez)años (2014,

2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2An, 2023J.

EXCLUYENÍE. No es necesario contar con un contmto
porañ0.

II. EXPERIENCIA ESPECIFICA

1. DESDE 5 {ClNCo) conlratos de Fiscalización de obras

edilicias de un minimo de 2.000.- metos cuadrddos, en

los últimos 10 (0lEZ)años.
30 0 0

0 25

3. DE 1 (UNO) A 2 (0OS) contratos de Fiscal¡zación de

obms ed¡licias de un minimode 2.000.- meúos cuadrados,

en los últjmos 10 (DIEZ)añqs.
20 0

Toh de puntos 30 0 20

1. Copias de conuatos y facturaciones en la Fiscalización

de obras ya sea en entidades públicas y/o privadas

acompañados de las doqimenlaciones expedidas por la

Contratante que acredite las dimensiones de las obrds
fiscalizadas y un desempeño satsfaclorio en los úffmos
10 (DIEZ)años. No es necesario contar con 1 (un)

contrato por añ0.

CU[4PLE / NO

CU[4PLE
CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE

III. PROPUESTA TECNICA

1. oescripción delenfoque, melodologia y plan de

aclividades
3 3 3 3 3

2. Composición deequipo y Asignación de

responsabilidades
2 2 0 0 2

3. Cale¡dario de Actividades delPersonal 2 2 0 0 2

4. Plan de frabajo 3 3 3 3

Iotalde puntos 10 10 6 6 10

1. Presenta r el Fonnu lario TEC4
CU¡¿IPLE / NO

CUMPLE
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Aloñso y Testanova - Teléfoño: C.T. 439 4000 lnterno 2010 / 420568 - Correo electrónicot ceo@pigqv.p-y
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2. 0E 3 [RES) A 4 (CUATRO) cont'ahs de Fiscalización 
I

de obrds edilicias de un minimode 2.0m.- mefos 
I

@adrados, en los últimos'!0 (DIEZ)años. 
I

REQUISITOS DOCUMEI{TALES PARA EVALUAR LA EXPERIENCIA ESP.ECIFICA

REQUISITOS DOCUMENTATES PARA EVALUAR tA PROPUESTAf ECI'ICA
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4. Erperiencia comprobableen Estmctlr as de H"A'
convencioñales y especiales

5. Expeiencia comprobable en manejo e lEnamientas
nformálicas.

o oo oo

Compromiso (on [a gente

2 Presenlarel FormuLario TEC-5

3. Prgsenlar el Formulario TEC$

4. Presentarel Fon¡rlado TEC'7

Capacidad lécn¡ca

1. Elconsultor se compromele a la reali; aci5n totalde la

Consulloria.
2. Elconsultor se @mpromete a cr¡mplir coi las

especif caciones técnicas soiicihdas.

Fiscalde Obra - lngeniero CiviloArquik lc

Asistenle 1 lng. Civil

Asistenle 2lng. Electromecán ico

folalde puntos

PelilTécni€o mínimo

L Tilulo univeGilario en lngenieÍa Civil )Arquitectura

2. Experiencia minir¡a de 10 años en cc rs! ltoria de

Fiscalización de obras los cr.¡ales valdÉ lli púntos. Por

c€da año adicional al minimo requerido ,e 9 otorgará 1

puflto hasta un márimo de 5 punlos.

3. Experiencia comprobable en Supervi! ón de obras

CUMPLE

NO CUMPLI:
(Cambio de
prcfesiona)

CUMPLE

C U MPLE

IV. PLANTEL TECIIICO

MENIALES PARA EVALUAR EL PLAT¡TEL T

30

PARA FISCAL DE oBRAS .lnosnlero Clvilo A

CUIúPLE / NO

CUI\¡PLE

NO CUMPLI:

{Cambio de
profesional)

NO CUMPLE
(Omite firma de

asistente 1)

CUMPLE

30

5

2A

2

Tltalde puntos

(\¡

z
o
a¡.Io

I

.=
ar,

o-

L n
é '7

CUI4PLE i N0
CUIIPLE

CUMPLE

CU|\ilPLE / NO

CUI\,4PLE
CUMPLE

CUIVPLEA]O
CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE
(Asistente 1 no

fimó fEC 5)

CUI'¿lPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

30

CUMPLE

3C30

5

5 5 5

40 40

CUIVPLE CU¡/PtE CU¡rlPtE

2A c 2l 2A

6 6

02 2 2

2 0 2 2

30 0 30
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CUIVPLE / NO

CUMPLE
CIJMPLE CUMPLE CUMPLE

z
o
llJ
(-)

'6
o-

'1. Cuniculum Vitae mnfome almodelo expueslo en el

anexo (TEC - 3.1)donde manifesta en caúcler de

declaración jurada que se compromete a Fab4ar con el

oferente confome a lo dispuesto en elpliqlo de bases y

condiciones en caso de seradjudic¿do y que toda
iniomación proporcionada que delalla el h istorial laboral

es veraz y demueslre la erperiencia solicitada. Asirlbmo,
deberá indicar el conl¡cto de la empresa donde presto

servicios, número de teléfono y coneo eleclronico.

2 Copia de cedula de dentidad
CU¡TPLE / NO

CUMPLE
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

3. Copia autentjc¡da deltitulo univeEila¡io.
CUIVPLE / NO

CUMPLE
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

4. Regislro P rofesional vig ente dellt¡oPc
CUMPLE i NO

CU[,{PLE
CUMPLE C UMPLE CUMPLE CUMPLE

5. La experiencia seá demosl,?ble con copia de

contratos, facturas o doclmento que cedñque el detalle

de la metodología de fabajo solicitado con su respectiva

conformidad de prestación servicios.

CUÑIPLE /NO
CUI\¡PLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

1. Titulo universilario en lngenieía Civil. (EXCTUYENTE) CUMPLE CUfulPLE CUMPLE

2. Experiencia en frscalización de obras civiles como
minimo de 10 años

3 0 3 3

3. Conocimientos §obre calculo eslrucluraly patologias de

la mnsirucción
2 0 2 2

1. C!niculum Vitae confonne almode¡o expuesto en el

anexo (lEC - 3.1)donde manifesta en carác1er de
declaración jurada que se cor¡promete a lrabajar con el

oferente conlorme a lo dispuesto en elpliego de bases y

condiciones en caso de seradiudicado y que toda

información proporcionada que dehlla el historial laboral

es veraz y demuesre la experiencE solictada Asimisño
debeÉ indicar elconhcto de la emprcsa donde presto

servic.os número de leléfono y coneo electrónico

Totalde punto§

)OCUMENfAL P/

CUMPLENO
CUIt¡PLE

MASTsTEt¡rE 1

CUMPLE

0

.INE]F

C IJMPLE

5

I{O CUMPLE

lFima
escaneada)

CUMPLE

2. Copia de cédula de identidad
CUMPLEAO

CUI\¡PLE
CUMPLE

¡

CUMPLE

NO CUMPLE
(No presenta

copia de cedula

de identidad)

CUMPLE

Alonso y Testanova - Teléfono: C.f. 439 4000 lnterno 2010 / 420568 - correo electrón¡cot qqq]Qpl.gsY.pI
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3. Copia autenticada deltitulo unversitar l

4. Registro Prolesional vigenle del lt4oPl

5. La experiencia será demosl,?ble con c )pi, de
conhatos, facluras o documento que cel lque eldetalle
de la metodologia de trabajo solicitado c( n su respecdva

confomidad de prcstacion setuicios.

1. Titulo unryesilario en lnge¡ieria Electr rmoc¿nica

CUMPLE C U MPLE CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE
(TEC 3.1 NO

COINCIDE CON
TEC.3

PRESE

CU[4PLENO
CUI\,IPtE

3. Experiencia en montajes eleclromeca¡ ¡! de

motobombas, equipos de climatización, e g l]pos de

generadores y transformadores

4. Conocim¡entos sobre heramientas inlc maticas

5. Experiencia de linea de media tensión érr)a y

subtenánea, Calegoria A de la Ande.

fo aldé punlos

1. C!riculum Vihe confoflne al modelo e) pu lsto en el

anexo (TEC - 3.1)donde manifiesta en c¿ácterde
declar¿ción ju¡ada que se @mpromete a-¡bajarcon el

olerente co¡forme a 10 dispuesto en el pli( !o de bases y

condiciones en caso de seradjudicado y rre toda

infoÍnación proporcionada que dehlla el i istorial laboral

es veraz y demuestre la experienc a solic rd". Asimismo,

deberá indicar el contác1o de la empresa (rnie presló

servicros. número de leléfono y co'reo ere t¿'ico

2. Copia de cálula de identdad.

3. Copia aulent cada deltilulo univesitaric

4. Registro Profesional vigente del[,{OPC

5. Copia de matricula profes¡onal de categ( la A de la
Ande. z

o
Lf¡

I

o-
É,

CUMPLENO
CUt\¡PtE

CUMPTE CUMPLE CUMPLE

CUIVPLENO
CU¡,4PLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE CUII4PLE CUI\4PLE

(exc uyente)
NO CUMPLE
(Excluyente)

CUMPLE CUMPLE

2 0 2 2

1 0

1 0 1

1 0 1 1

CU¡¡PLE/NO
CU[,¡PLE

5

CUMPLE

0

I 'r. - 
-:-.]

CUMPLE

5

CUMPLE

5

CU[/PLE,NO
CUI\¡PLE

CUMPLE

NO CUMPLE
(TEC 3.i N0

c0 NcrDE cor'
TEC 3

PRESENTADO

NO CUMPLE
(rEc 3.1 N0

COINCIDE CON

TEC.3
PRESE

CUMPLE CUMPLE

CUIVPLE/NO

CUI'4PLE
CUMPLE

NO CUMPLE
(TEC 3.1 N0

COINCIDE CON

fEc-3
PRESENTADO)

CUMPLE CUMPLE

CU¡,IPLENO
CU¡,4PLE

I{O CUMPLE
(PRESENTA

DEL AÑO 2024)

I{O CUMPLE

[rEc 3.1 NO

COINCIDE CON

TEC.3
PRESENTADO)

CUMPLE CUMPLE

CU[.{PLENO
CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Alonso y festanova - Telel )CrA: C.T.439 4000 lnterno 2010 / 420568 - Correo electr(¡tEq: gS_o-lPIj.gSy,.qy
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CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Observación: No se total¡zan los puntajes de los oferentes previamente descal¡ficados en el Numeral 3'eVntUnClÓt'l
DOCU[/ENTAL', -

¿ [AentO CUST¡VO nOUÓH FRAHCO: Descalificado en el Numeral 3. "Evaluación Documental". Con
respecto al lnforme técnico, no se procedió a otorgar puntales, al tener en cuenta que el Profesional

Propuesto para el cargo de lngeniero Fiscal de obras, tiene imposib¡lidades para cumpl¡r con los requisitos

de tiempo completo en la Fiscalización del objeto de este llamado, tal como se describe en las causales de

Descalificación en el Numeral 3. "Evaluación Documental".

/ COARCO S.A.C.|.: Con respecto al informe técnico, presenta los siguientes incumplimientos:

coMrrÉ DE

EVALUAC|óN DE otERTAS

CUI\¡PLEAO

CUI!.,IPLE

NO CUMPLE
(rEc 3.1 NO

c0rNct0E c0N
TEC.3

PRESENTADO)

Experiencia Específlca: NO CUI\¡PLE , no presentó las facturas de los contratos presentados en su

oferta y sol¡citadas como documentación adic¡onal para proceder a puntuar su expenencia específica

Propuesta Técnica: N0 CUMPLE , con la presentación de los Formularios TEC-S y TEC-6
(Cambio de profesional).-
Asistente 2 - lnqeniero Electromecánico: NO CUiI/PLE, no presenta el Formulario TEC 3.1 (Curriculum

Vitae), la copia autenticada del Titulo Universitario (excluyente) y demás documentos que deben ser
adjuntados al mencionado Formular¡o del lng, Femando Ricart Fomells -

/ CONSORCIO TEXA: INNOVACIÓN Y EXCELENCIA S.A. / INGENIEROS CONSULTORES DE ESTUDIOS

Y PROYECTOS S.A.: Descaliflcado en el Numeral 3. "Evaluación Documental'. Con respecto a la calificación

técnica de los Formular¡os TEC - 3, TEC - 3.1,, TEC - 5 y TEC - 6 no se procedió a la puntuación del
Asistente 1 - lngeniero civil debido a ue n0 se n presentado los documentos pertinentes solicitados

1)

2\

3)

El Comité de Evaluación de Ofertas concluye que atendiendo a los ¡ncumpl¡mientos mencionados en los Numerales
3"EVAIUACIÓN DOCUMENTAL' y 4'EVALUACIÓN TÉCNICA", la oferta presentada por el oferente COARCO
S.A.C.l. queda DESCALIFICADA.-

z.
o
t¡JI

I

.4:

o-

6. La experiencia será demostrable con copia de

contratos, laclu¡as o documento que c€rlifque eldetalle
de la metodologia de trabajo solicitado con su respecliva
conformidad de prestación servicios.

Factores Púntaje

ALBERTO
GUSTAVO

ROLON

FRANCO

c0ARc0
s.A.c.t

coNsoRcro
TEXA

TRSA
INGENIEROS Y

CONSULTORES

1 Experiencia General 20 2A 2A 20

2 Exper¡enc¡a Especifica 30 0 25 20

3 Propuesla lécnica 10 1C

4 Plantellécn¡co 40 40

Total 100 90

PUNTAJE MlNtMo REeuERrDo PARA LA cALrFrcAcróN TÉcNrcA: 7s puNTos

0BS: No se procede a tolalizar la sumaloria de puntos a hs empresasque han sido descalificadas

Alonso y fe5tanova - Teléfonor C,T. 439 rno 2010 / 420568 - eerle.q,e-le§lIé¡j!.S ceo@pi.gov.pv
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(ffii §3'**1h^\V ,. IUSTICIA Á*Átir
Compromiso con la gentecoMtrÉ DE

EVALUActóN DE oFERT ts

r' TRSA INGENIEROS L CONSULTORES DE TOMAS R0BERT S0SA AG,UILERA: 90 puntos, CUMPLE
con el puntaje mínimr nrquerldo de 75 (setenta y cinco) puntos, indicado en la página 17 del PBC. -

5. cApActDAD LEGAL c E - oFERENTE coNFoRME l¡- mrículo 21' DE LA LEy N. 7021/2022

EN coNcoRDANctA ( oN el mrícur-o 34" DEL DEcRETo REGLAMENTARTo N'2264/2024

En virtud a lo establecido en la Artículo 2lo de la Ley N'702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
pÚALrcAs' en concordancia .on el Art. 34'del Decreto Reglamentario N.o 2264/2024, se solicitó por nota NCEO

N0280/2025 a la Dirección de C:nrpensaciones del Personal dependiente de la Dirección General de Cap¡tal Humano,

la venficación en el registro de I filNARH del lvlinisterio de Economia y Finanzas, a los propietarios, representantes

legales, socios y/o accionistas j€loferente que ha calificado en la etapa de evaluación documental y técnica: TRSA
INGENIEROS Y CONSULTOR Í; DE TOMAS ROBERT SOSA AGUILERA.

Al respecto, por Memo de la Dirección de Compensaciones del Persona N'369/2025 de fecha 05/05/2025 se informa

que no se observa que los proF ietarios, representantes legales, socios y/o accionistas de los oferentes mencionados

figuren con cargo activo a la er;ha de la evaluación de la oferta, en los registros del SINARH del L4inisteno de
Economia y Finanzas. -

6. EVALUACIÓNFINANCIERY.

Se adjunta como ANEXo D, :opia de los lnformes Financieros remitido por la t)ivisión de Archivo Contable y

Patrjmonial en fechas 02/05/20;15 y'l?05/2025, que forma parte integraldel presente ICEO y en el cual se indica que

el oferente que ha calificado en la evaluación documental y técnica:

TRSA INGENIEROS "j0NSULTORES 0E TOMAS R0BERT S0SA AGU LERA: CUMPLE con requisitos

financieros exigidos er e PBC. -
Con relac¡ón a la observación que ccnsta en el lnforme Financiero de fecha 1?05/2025 "... Se deja constanc¡a que elcálculo
se realizó en base al Balance Gene.at de un solo ejerc¡cio, se recuerda que parc el anál¡s¡s de ft)s Estados Fnancieros se debetán
presentar confome a /o d/spuésto )n la Resolución General N"49/2014 y la 1732004 del M¡n¡sterio de Hacienda y a las Normas

Contables (Balance conpaativo). '; el Com¡té de Evaluación de Ofertas verifica que ha presentado como parte de su oferta la

impresión de los "Estados Fina ci:ros' de los años 2021,2022 y 2023, que se descargan del sistema ¡,4arangatu:

httpsJ/marangatu.set.gov.py, por k q re se considera que CUMPLE atendiendo a que los datos expuestos fueron utilizados para

los fines requeridos, el cual es ev¿ uar la capacidad financiera del oferente, según se verifica r)n el lnforme financiero..

.,CONSULTOR|A PARA LA FIf iCALIZACIÓN DE OBRAS DEL JU DE 1RA

7. CONCLUSTÓN Y RECOMENDT\CtÓN

En virlud de los sustentos técnic )s yjuridicos expuestos en el presente lnforme, el Cornité de Evaluación de ofertas
TECOM|CNdA CALIFICAR TÉCN CAMENTE EI IIAMAdO A LICITACION PÚBLICA NACIONAL - PAC N.O 88/2024

PLURIANUAL - AD REFERÉN )tlM' lD 457.520, por cumplir con el en(

rec

UZ R. ANTÚNEZ

inanciera CSJ Li

INSTANCIA DE YBY YA'U -
o en el PBC al oferente TRSA
omienda realizar la apertura

Ases0r nola C,S,J
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INGENIEROS Y CONSULTORI § de MÁS R BE

del Sobre de la oferta Econón ica Sob Nro. 2

11
DR

x,q J.le $!o ' Otf

c\¡

F.

z.
ot!o

¡

l

)

S SA AG v

/,,
{.F$oY.L
/ glrecPra F

cl
6.f

i, ¡¡ternaOePañ¿ú{
Elsc\ k

D ---->
k GoioBtiága

rtggino

le
.'.

ll gr¿ci!n
¿,

ofecorón
d¿c inutto'

Alonso y Testanova - Ig!éJ ,¡A, C.D{
to. Obr83
439 400 lnterno 2010 420s68 - Cci elect ron¡co: ae r¿k{Tr¡fo$ .luRiDlcos

eÁ2


